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¿La AEAT ha vuelto de vacaciones?  

Número 02· 11 de enero de 2022  

El pasado 16 de diciembre de 2021 tuvo lugar la última reunión del “Comité de 
Seguridad y Salud Intercentros (CSSI) de la Agencia Tributaria”. 

Antes de concluir la misma CSIF solicitó una reunión urgente del Comité de Seguridad y 
Salud Intercentros para analizar la situación sanitaria en la AEAT con la sexta ola de la 
epidemia COVID avanzando, disparada la velocidad de transmisión y el riesgo de 
contagio, a fin de tomar las medidas necesarias para su contención en el ámbito que 
nos ocupa.  

En esa reunión, CSIF también solicitó el incremento de los días de teletrabajo y reducir la 
presencialidad en los centros de trabajo, debido a la velocidad de la evolución de la 
pandemia en aquel momento.  

La respuesta de la Administración a la solicitud de CSIF fue la negativa a convocar en el 
mes de diciembre de 2021 el CSSI de la AEAT, con el compromiso de hacerlo el 10 de 
enero de 2022.  

Cuatro días después, el 20 de diciembre de 2021, los trabajadores de la Agencia 
Tributaria recibimos la comunicación por parte de la Subdirección General de 
Relaciones Laborales de la AEAT con la decisión del comité permanente de dirección 
de la AEAT que todos conocéis: 

“Según lo previsto en la Resolución del DG de fecha 28 de septiembre de 2021, que contempla la aplicación del Plan de 
actuación de la AEAT frente al SARS CoV-2 en el que se recoge el trabajo no presencial como medida fundamental para 
reducir el riesgo de transmisión del virus, ante la negativa evolución de los datos epidemiológicos, se considera que esta 
medida debe prevalecer en este momento en el que nos encontramos, considerando además que estas fechas no son críticas en 
la actividad tributaria. Por lo tanto, el Comité Permanente de Dirección ha considerado oportuno que se de traslado a todas 
las oficinas de la AEAT de la procedencia desde mañana, día 21 de diciembre, de la reducción al máximo de la prestación de 
servicio en modalidad presencial, manteniéndose las citas ya dadas y gestionándose las nuevas solicitudes de cita de forma 
que se minimicen los riesgos derivados de la presencialidad y manteniéndose operativos todos los servicios que precisen de 
prestación en modalidad presencial. Estas medidas se mantendrán al menos hasta el próximo 10 de enero, fecha en la que 
está prevista su revisión.” 

¿Y bien? hoy 11 de enero de 2022, doble incumplimiento de la Dirección de la Agencia 
Tributaria: 

1. El Comité de Seguridad y Salud Intercentros no ha sido convocado a pesar del 
avance de la pandemia. Sanidad notificó ayer lunes 292.394 nuevos contagios 
detectados desde el último informe, emitido el pasado viernes. El total de 
casos registrados supera los siete millones desde que empezó la pandemia 
(7.457.300). Además, se contabilizan 202 fallecimientos, que elevan el 
recuento a 90.136 muertos oficiales. La incidencia a 14 días ha sumado 
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durante el fin de semana 267,2 puntos y vuelve a llevar la tasa a nuevos 
límites, superando los 2.989,47 casos por cada 100.000 habitantes. La presión 
asistencial sigue subiendo, a medida que lo van haciendo los casos. La 
presión en las UCI se sitúa en el 22,06 %, medio punto más que en el último 
informe.  
 

2. La decisión de la Agencia Tributaria no ha sido revisada.  Y un día después del 
compromiso de hacerlo, los trabajadores de la AEAT se sienten engañados, al 
expirar ayer, 10 de enero de 2022, el emitido el 20 de diciembre de 2021 y no 
tener instrucciones de la Dirección, ni de la cúpula, ni de los mandos intermedios 
en las Delegaciones Especiales.  

Señor Director General de la AEAT y señora Directora del Departamento de RR.HH. de la 
AEAT, ya se han acabado las vacaciones. Vuelvan al ejercicio de sus responsabilidades 
y adopten la decisión, sin ambigüedades, de prorrogar el teletrabajo al máximo posible, 
para proteger la salud de todos los empleados públicos de la AEAT. 

 


